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Medellín, trece (13) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisada la presente demanda Verbal el Despacho resuelve 

INADMTIR la misma con base en la disposición del artículo 90 del Código General del 

Proceso y Decreto 806 de 2020, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte demandante de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 
1.- En términos de lo dispuesto en el artículo 5 inciso 2° del Decreto 

806/2020, allegar poder para actuar otorgado por: i.-) SANDRA PATRICIA ABAD 

SALGADO, quien actúa en nombre propio en condición de cónyuge sobreviviente de la 

víctima y en representación de sus hijos menores de edad EVERLIN ALEJANDRA 

DUQUE ABAD, ADRIAN ESTEVAN DUQUE ABAD Y EZEQUIEL ALCIDES DUQUE 

ABAD, hijos en común con el finado; ii.-) PEDRO MARCELINO DUQUE BLANCO y 

DANY DUVAN DUQUE QUIÑONES en condición de padre y hermano de la víctima, en 

el que se indique expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2.- Indicar el lugar del domicilio de cada uno de los demandantes. 

Numeral 2° artículo 82 Código General del Proceso. 

 

3.- Informar las direcciones físicas y electrónicas de cada uno de los 

demandantes. Numeral 10° artículo 82 Código General del Proceso, artículo 6 Decreto 

806 de 2020. 

 

Lo anterior, por cuanto, la dirección que se indica en la demanda 

corresponde a la del apoderado que los representa. 
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4.- Indicar el canal digital donde deben ser notificadas los testigos. 

Artículo 6 Decreto 806 de 2020. 

 

5.- Manifestar si la dirección electrónica del apoderado, que se indica en 

el escrito de demanda y en el poder otorgado por los codemandados DAVINSON DUQUE 

QUIÑONES, DEIVER DUBERNEY DUQUE QUIÑONES: 

garcesoteroasociados@gmail.com, corresponde a la que se encuentra inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. Inciso 2°  del artículo 5 y artículo 6 del Decreto 806 de 

2020. 

 
6.- Ya que indicó el canal digital donde debe ser notificada la 

codemandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: 

jccuervo@segurosmundial.com.co, deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que 

la dirección electrónica  o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

jurídica a notificar, e informará la forma como los obtuvo y, allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar, de conformidad con el artículo 8 del decreto 860 de 2020.  

 
7.- Revisar el hecho trece del escrito de demanda y pretensiones de lucro 

cesante  futuro respecto al codemandante EZEQUIEL ALCIDES DUQUE ABAD, tomando 

en consideración que en el hecho se afirma que éste alcanzara la edad de 25 años debían 

transcurrir 14.93 años, cuando su fecha de nacimiento es 02 de febrero de 2017. Fls 51 

Pdf Doc N°. 2. 

 

8.- Como consecuencia del requisito pedido en el numeral anterior, 

deberá hacer las correcciones en cuanto a las pretensiones de la demanda y el juramento 

estimatorio. 

 
9.- Deberá integrar todos los requisitos en un solo escrito de demanda, 

el cual deberá reunir todos los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso, 

conforme lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 93 ídem. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Alonso Arango Castro 
Juez 

Civil 17 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 

 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 14 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°94. 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9d424cfd0761ca628a58cd1c442bdb40941634c3f7fb23da1e9b3e014610c51f 
Documento generado en 13/09/2021 01:37:02 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


